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7994Marca «ltame», modelo Tauro lO KW.

Características:
Primera: 10.000.
Segunda: Monofónico/estereofónico.
Tercera: Automático/manual.

Marca «ltame», modelo Tauro 30 KW.

Características:
Primera: 30.000.
Segunda: Monofónico/estereofónico.
Tercera: Automático/manual.
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad. deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre. en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, I de febrero de I988.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1988. de la Direc
ción General de Electrónica e lnformdtica. por la que
se homologan doss impresoras marca «Fujitsu».
modelos DL3300 y DL3400, fabricadas for «Fujitsu
lsotec Ltd.», en su instalación industria ubicada en
Fukushima (Japón) y por «FlIjitsu España, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Mdlaga (España).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Fujitsu España. Sociedad
Anónima», con domicilio social en paseo de la Castellana, 95.
municipio de Madrid. provincia de Madrid referente a la solicitud
de homologación de dos impresoras. fabricadas por «Fujitsu !sotec
Ud.», en su ir.stalación industrial ubicada en Fukushima (Japón),
'1 por «Fujitsu España. Sociedad Anónima», en su instalación
mdustrial ubicada en Málaga (España):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87114186. la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad. Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM-FJ-fI-IA-02(1S), y la
Entidad colaboradora «Atisae», por certificado de clave
IA-87/696/2465, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación' que se transcribe GIM-0288. con
caducidad el dia I de febrero de 1990. disponiéndose. asimismo.
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso. un
certificado de conformidad de la producción antes del dia I de
febrero de 1989, definiendo, por último. como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas .v modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
de:>; (a " b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo

Marca «Fujitsu». modelo DL33oo.
Caracteristicas:

--~-~Rme-R: 12)! 24.
Segunda: 162.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Fujitsu». modelo DL3400.
Caracteristicas:
Primera: 12 x 24.
Segunda: 190.
Tercera: Continuo/discreto.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. I de febrero de 1988.-El Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCI0N de 1 de febrero dI! 1988. de la Direc
ción General de Electrónica e 1nformdtica. por la que
se homologa un monilor de vigilancia intensiva dI!
pacientes. marca KMennen». modelo Horizon 2500
fabricado por «Mennen Medica! LId», en Rehol'oi
(Israel).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Dimetronika, Sociedad Anónima» con
domicilio social en ca!le San Gervasio de Cassolas. 34, muni~ipio
de Barcelona. proVIOCta de Barcelona, para la homologación de un
monitor de vigilancia intensiva de pacientes, fabricado por «Men
nen Medical Ltd.». en su instalación industrial ubicada en Rehovot
(Israel);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigi~ porla legislación vigen te que .afecta al producto cuya
homologaclOn soliCIta y que el «crc ServICIOS Electromecánicos
Sociedad Anónima». mediante dictamen técnico con clav~
722MIEI. y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantia de Calidad
Sociedad Anónima». por certificado de clave TBDMMMIAOi
(Mo), han hecho constar respectivamente que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecIdas por el
Real Decreto 1231/1983. de 20 de abril. y la Orden de 31 de mayo
de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GMO-o142, con caducidad el dia I
de febrero de 1990, disponiéndose. asimismo, como fecha limite
para que el lOteresado presente. en su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del día I de febrero de 1989
definiendo, por último. como características técnicas para caW;
marca y modelo homologado las que se indican a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Funciones paramétrícas.
Segunda. Descripción: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra bisturies eléctricos.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Mennen». modelo Horizon 2500.
Características:
Primera: Electrocardiografia (ECG). Frecuencia de respiración

(FR). Presión sanguinea invasiva (PI). Temperatura (T). Frecuen
cia cardíaca (FC).

Segunda: Cuatro.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. I de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 1 de febrero de 1988. de la Direc
ción General de Electrónica e lnformdtica. por la que
se homologan tres impresoras //larca "Centronics».
modelos 3591. 355-S1 y 355-X2,fabricadas por «Cen
tronics Dala Computer Carp.», en su instalación
industrial ubicada en Estados L'nidos.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Alcantel Standard Eléc
trica. Sociedad Anónima», con domicilio social en Ramírez de
Prado, 5. municipio de Madrid. provincia de Madrid. referente a
la solicitud de homologacíon de tres ímpr~>ul as fabricada. por
«Centronics Data Computer Corp.». en su instalación industrial
ubicada en Estados Unidos;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le\lislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87124052, la
Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español. Sociedad Anó
nima», por certificado N + H:21/16. han hecho constar respectiva
mente que íos rriodeios presenillaós cüñi¡;:€ii tvdQ~~il.;-t~¡miftfa
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1251/1985. de
19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe, G1M-0283, con
caducidad el día I de febrero de 1990, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso. un
certificado de conformidad con la producción antes del día 1 de
febrero de 1989. definiendo, por último. como caracteristica'
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indica
a continuación:
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CarlUteruticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las carlUteriSlicas para cada marca y modelo
Marca «Centronics», modelo 3591.
Características:
Primera: 9 x 7.
Segunda: 400.
Tercera: Continuo/discreto.

Marea «Centronics», modelo 355-S 1.
Características:
Primera: 9 x 7.
Segunda: 400.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca «Centronics», modelo 355-X2.
Características:
Primera: 9 x 7.
Segunda: 400.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1988.-EI Director general. Julio

González Sabat.

RESOLUCJON de 1 de febrero de 1988, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa un monitor de vigilancia intensiva de
pacientes, marca "Corometri,,>, modelo 115, fabri·
cado por «Corometrics Medical Systems Inc.», en
Wallinford (EE. UU.).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Diagniscan, Sociedad Anónima», con
domicilio social en carretera Madrid-llÚn, kilómetro 12,335, muni
cipio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un
monitor de vigilancia intensiva de pacientes, fabricado por «Coro
metrics Medical Systems Inc.», en su instalación industrial ubicada
en Wallinford-Conn. (EE. UU.);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave
658MIE2, y la Entidad colaboradora «Ternos, Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMDIACOIAOI
(AE), han hecho constar, respectivamente, que el modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 1231/1983, de 20 de abril, y la Orden de 31 de
mayo de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GMO-0144, con fecha de
caducidad del día 1 de febrero de 1990, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 1 de
febrero de 1989: definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Funciones paramétricas.
Segunda. Descripción: Número de canales.
Tercera. Descripción: Protección contra bisturíes eléctricos.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca «Corometric», modelo 115.

Características:
Primera: Frecuencia cardiaca fetal (F.e.F.) y actividad uterína

(UA).
Segunda: 2.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, l de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

González Sabat.

7997 RESOLUCION de 29 defebrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispane el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. corifirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apellUión. en el recurso conten
cioso-administrativo número 80811980, promovido
por «Luis Matutano. Sociedad Anónima». contra
acuerdos del Registro de 5 de junio de 1979 y 17 de
junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 808/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Luis
Matutano, Sociedad Anónil1llll>, contra resoluciones de este Regis
tro de 5 de junio de 1979 y 17 de junio de 1980, se ha dictado, con
fecha 17 de junio de 1983, por la citada Audiencia, sentencia.
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto "Luis Matutano, Sociedad Anónima", contra
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, que concedió el
registro de \as marcas mixtas "Rumasa" números 881.926 '1
881.927, así como contra el desestimatorio del recurso de reposI
ción contra aquél interpuesto, debemos declarar y declaramos no
haber lugar al mismo por estar ajustados a derecho los cuerdos
recurridos; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7998 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. corifirmada for el Tribunal
Supremo en grado de apelación, en e recurso conten
cioso-administrativo número 17811980. promovido
por «Schering Ag.» contra lUuerdos del Registro de 5
de octubre de 1978 y 21 de octubre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 178/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Schering
Ag.» contra resoluciones de este Registro de 5 de octubre de 1978
y 21 de octubre de 1979, se ha dictado con fecha 5 de febrero de
1983 por la citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Olivares Santiago
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
octubre de 1978, que concedió el registro de la marca número
857.061 "Anovel" y la desestimatoria del recurso de reposición
deducido contra tal concesión, por ser conformes al Ordenamiento
jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad 1ndustrial, por la .que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apellUión. en el recurso conten
cioso-administrativo número 6911982, promovido por
«Kodak Pathe. S.A.F.». contra acuerdos del Registro
de 3 de marzo y 23 de septiembre de 1981. Expediente
de marca número 936.359.

En el recurso contencioso-administrativo número 6911982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kodak
Pathe, S.A.F.», contra resoluciones de este Registro de 3 de marzo


